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SECRETARÍA (Constancia de Recibido): Informo al Señor Juez que procedente del JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO CON 
CONOCIMIENTOS EN ASUNTOS LABORALES DE SEVILLA VALLE, se recibió la presente acción de tutela, dentro de la cual 
se decretó la nulidad de lo actuado a partir de la Sentencia No. 027 de marzo 13 de 2024, inclusive. A despacho para que se 
sirva proveer lo pertinente. Caicedonia Valle, Abril 26 de 2024.  
 
 
 
LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

AUTO No. 743 
 

 Proceso:  Acción de Tutela 
Demandante:  José Abel Acero Osorio  
Demandado:  GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL 

CAUCA y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 Radicación:  76-122-40-89-001-2024-00097-00 
 

Caicedonia Valle del Cauca, Abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1. CONSIDERACIONES 
 

Procedente del JUZGADO CIVIL CIRCUITO CON CONOCIMIENTOS EN 
ASUNTOS LABORALES DE SEVILLA VALLE, se recibió el presente expediente, 
dentro del cual se profirió el Auto No. 379 de abril 26 de 2024, mediante el que se 
decretó la nulidad de lo actuado a partir de la Sentencia No. 027 de marzo 13 de 
2024, inclusive, ordenándose vincular a los integrantes de las convocatorias No.2150 
a 2237, 2021,2316 y 2406 de 2022 realizados por la COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL, por encontrar que no se integró en debida forma el litisconsorcio 
necesario por pasiva. 
 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAICEDONIA VALLE, 

 
2. RESUELVE 

 
Primero.- ESTARSE A LO RESUELTO por el JUZGADO CIVIL CIRCUITO 

CON CONOCIMIENTOS EN ASUNTOS LABORALES DE SEVILLA VALLE, en el 
Auto No. 379 de abril 26 de 2024, mediante el cual Ad quem decretó la nulidad todo 
lo actuado a partir de la Sentencia No. 027 de marzo 13 de 2024, inclusive y, en 
consecuencia, REHACER la actuación declarada nula.  

 
Segundo.- VINCULAR al presente trámite tutelar, a los participantes admitidos 

en las convocatorias No.2150 a 2237, 2021,2316 y 2406 de 2022 realizados por la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC, por los efectos que pudiere 
causar la decisión que se llegue a tomar en este asunto y a efectos de garantizar su 
intervención en el trámite de la referencia. 
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Tercero.- ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
CNSC que en un término no superior a cuatro (4) horas, contadas a partir de la 
notificación del presente proveído, procedan a: 

 
i.) NOTIFICAR de manera electrónica a todos los participantes admitidos en las 

convocatorias No. 2150 a 2237, 2021 y 2316 y 2406 de 2022 de la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC sobre el contenido de la presente 
decisión, remitiendo copia íntegra de esta providencia, así como del escrito 
introductorio de la tutela y los anexos que acompañan al mismo e indicándoles 
que cuentan con el término de tres (03) días hábiles, contados a partir de dicha 
notificación, para ejercer su derecho de defensa y contradicción, si lo estiman 
pertinente, a través del correo electrónico 
j01pmcaicedonia@cendoj.ramajudicial.gov.co y  

ii.) REALIZAR en el micrositio dispuesto para notificaciones relacionadas con las 
convocatorias No. 2150 a 2237, 2021 y 2316 y 2406 de 2022, la respectiva 
publicación de lo aquí dispuesto.  

 
ADVERTIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC que 

deberá aportar con destino a este proceso prueba idónea que dé cuenta de dicha 
notificación. 

 
Cuarto.- ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC 

que en un término no superior a cuatro (4) horas, contadas a partir de la notificación 
del presente proveído, remita con destino a este proceso una lista pormenorizada que 
indique el nombre, número de cédula y canales de notificación judicial físicos y 
electrónicos, tales como dirección de residencia, correo electrónico y teléfono de 
todos los participantes admitidos en las convocatorias No. 2150 a 2237, 2021 y 2316 
y 2406 de 2022 de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC. 

 
Quinto.- NOTIFICAR la presente providencia a las partes, por el medio más 

eficaz y expedito. 
 

Sexto.- CORRER traslado a los vinculados, del escrito de tutela y sus anexos, 
para que en el término perentorio de tres (03) días hábiles, hagan uso de su derecho 
de defensa y contradicción, si lo estiman pertinente. 

 
Séptimo.- Como consecuencia de lo anterior el Despacho dispone decretar 

las siguientes pruebas:  
 
Documental: TENER como tales y otorgarles el valor procesal y probatorio 
que la Ley les asigne, al momento de decidir de fondo el presente asunto, el 
escrito de tutela y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 
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Toro Valle, febrero 23 de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL – TORO. VALLE    
(REPARTO de TUTELAS)   
Toro – Valle del Cauca  
repartotoro@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

E. S. D. 
 
 
 
 
ASUNTO.:  ACCIÓN DE TUTELA. 
 
Tutelante.:    JOSE ABEL ACERO OSORIO 
 
Entutelados.:  GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA – ExGobernadora 

encargada, señora. MARÍA LEONOR CABAL SANCLEMENTE.  
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL – Gobernación 
del Valle del Cauca, Señora. ANA JANNETH IBARRA QUIÑONEZ.  
ANA JANNETH IBARRA QUIÑONEZ – Secretaria de Educación 
Departamental del Valle del Cauca. 

 
 
TUTELA EN FORMA TRANSITORIA Y TEMPORAL: SOLICITO AL SEÑOR 
JUEZ DE TUTELA ME SEAN TUTELADOS LOS SIGUIENTES DERECHOS:  
 

• AL MÍNIMO VITAL 
• EL DERECHO AL TRABAJO – ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 

A LA INTEGRACION DEL NUCLEO FAMILIAR y PROTECCIÓN DE 
MENORES DE EDAD. 

• A LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS en conexidad con EL DERECHO 
A LA SALUD, PROPIOS Y DE MI FAMILIA. 

• LOS DERECHOS AL RETEN SOCIAL Y. A MI CONDICIÓN DE 
PREPENSIONADO. 

• AL DEBIDO PROCESO y, 
• AL DERECHO DE PETICIÓN. 

 
 
JOSE ABEL ACESO OSORIO , mayor de edad, ciudadano Colombiano domiciliado y 
residenciado en el Municipio de Toro – Valle del Cauca, identificada tal y como aparece 
al pie de mi correspondiente firma, actuando en el interés particular, en calidad de 
Exdocente de la Institución Educativa IE – NUESTRA SEÑORA DE LA CONSOLACIÓN  
de Toro – Valle del Cauca, con todo respeto acudo ante el señor Juez de Tutela con el 
fin de INTERPONER ACCION DE TUTELA EN FORMA TRANSITORIA en contra de la 
GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL y, en contra de las Funcionarias Administrativas de ese Ente 
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Departamental arriba mencionados y objeto de la presente acción de tutela, o contra 
quienes en nueva administración Departamental hagan sus veces.. .  
 
Solicito respetuosamente al señor Juez para que en la presente acción de tutela se 
tenga en cuenta el hecho que este accionante cuenta con más de sesenta y cinco 
(65) años de edad, encontrándome en una condición crítica por tan especial hecho 
y por no contar con la pensión de jubilación o de vejez   
 
 
HECHOS: VULNERACIÓN DEL DERECHO DE PETICIÓN. 
 
Este accionante se desempeñaba como docente de la Institución Educativa denominada 
IE – NUESTRA SEÑORA DE LA CONSOLACIÓN en el Municipio de Toro – Valle del 
Cauca, desde el12 de Abril de 2016 y mi nombramiento se dio mediante el Decreto 
No. 0448 del 4 de Abril del 2016, hasta el día 21 de noviembre del año 2023 en el 
cual fui declarado INSUBSISTENTE mediante el Decreto 1-17-1334 del 21 de 
noviembre de 2023, expedido por la GOBERNADORA (E) DEL DEPARTAMENTO 
DEL VALLE DEL CAUCA.SEÑORA MARIA LEONOR SANCLEMENTE, tal y como 
consta en la respectiva CERTIFICACIÓN expedida por la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, la cual anexo con la presente acción de 
tutela.  
 
Con fecha 17 de agosto de 2023 este accionante interpuso derecho de petición en 
el ejercicio del artículo 23 de nuestra constitución política, peticionando ante la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA lo 
siguiente: 
 

1. El reconocimiento de mi CONDICIÓN DE PREPENSIONADO y sostenimiento 
de mi empleo mientras se reconoce mi pensión de vejez. 
 

2. Solicité se me indicara en forma precisa el trámite que se “desplegará” para 
hacer efectivo mi derecho. 
 

3. Indiqué en referido derecho de petición que he laborado por más de 25 años, 
tal y como se encuentra en mi historia laboral. 
 

4. Igualmente le indiqué a la Secretaría de Educación Departamental el hecho 
que se tramita ante la Jurisdicción Contencioasa Administrativa un 
PROCESO ADMINISTRATIVO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO en el JUZGADO PROMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE 
CARTAGO – VALLE DEL CUACA, en contra de la NACIÓN MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 

5. De la misma manera solicité a la Secretaría de Educación Departamental, SE 
ME SOSTUVIERA MI NOMBRAMIENTO COMO DOCENTE, mientras se me 
reconociera mi pensión de Jubilación o Vejez.   

 
Le manifiesto al señor Juez de tutela el hecho que, a la fecha, día y hora de interponer la 
presente acción, la Entidad entutelada, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE 
DEL CAUCA, NO HA ABSUELTO DE FONDO Y EN FORMA INTEGRAL mis sentidas 
peticiones, ni siquiera le ha dado respuesta en forma personal al derecho de petición; 
pero si, mediante el Decreto número 1-17-1334 del 21 de noviembre de 2023 expedido 
por la GOBERNADORA (E) DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA.SEÑORA MARIA LEONOR SANCLEMENTE   
 
En el derecho de petición, en forma textual peticioné lo siguiente para lo cual hago 
una transcripción de lo pertinente del texto, así: 
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(Tomado del texto del escrito contentivo del derecho de petición de agosto 17 de 
2023, el cual se anexa) 
 

1. “Solicito respetuosamente el reconocimiento de PRE-PENSIONADO Y 
sostenimiento de mi empleo mientras se reconoce mi pensión de vejez.”. 
 

2. “Solicito se me indique en forma precisa el trámite que se desplegará para hacer 
efectivo mi derecho.”. 
 

3. “he laborado por más de 25 años, está en mi historia laboral, y estoy en proceso 
jurídico para mi reconocimiento de pensión por vejez.”.  
 

4. “Solicito se me sostenga mi nombramiento como docente mientras se 
reconoce mi pensión.” 

 
LA ENTIDAD ENTUTELADA GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, NO ha resuelto en forma integral el derecho de 
petición interpuesto por este accionante con fecha 17 de agosto de 2023, ni siquiera 
le dio respuesta al mismo, en el cual interpuse las siguientes peticiones: 
 
VULNERACIÓN AL DEBIDO PROCESO, ARTÍCULO 29 DE NUESTRA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA. 
 

1. La entutelada Señora MARIA LEONOR CABAL SANCLEMENTE, en calidad de 
Gobernadora (E) del Departamento del Valle del Cauca, vulneró mi derecho al 
debido proceso porque no ha resuelto el recurso de reposición previsto en el 
numeral uno (1) del artículo 74 de la ley 1437 de 2011, el cual fue interpuesto por 
el suscrito accionante, contra el Decreto 1-17-1334 expedido con fecha 21 de 
noviembre de 2023 No obstante lo anterior la accionada Gobernadora (E) del Valle 
del Cauca, ordenó mi despido, decretando y declarando la insubsistencia de mi 
nombramiento provisional en vacancia definitiva, del empleo denominado Docente 
de Area Humanidades y Lengua Castellana – No Rural, de la institución Educativa 
del municipio de TORO – VALLE, de la Institución educativa IE NUESTRA 
SEÑORA DE LA CONSOLACIÓN en la cual me DESEMPEÑABA COMO 
DOCENTE, tal y como se encuentra DECRETADO en el Artículo uno (1) páginas 
catorce (14) y quince (15) y articulo nueve (9) página 22 del referido Decreto. 
 

2. La funcionaria Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca (E), señora 
MARIA LEONOR CABAL SANCLEMENTE,, objeto de la presente acción de 
tutelea VULNERÓ mi legítimo derecho a DEBIDO PROCESO, porque NO 
RESOLVIÓ el recurso de reposición previsto en la ley 1437 de 2011, interpuesto 
por este tutelante contra el decreto 1-17-1334 expedido por la mencionada  
funcionaria de fecha 21 de noviembre de 2023 , TAMPOCO le ha dado 
cumplimiento a la Ley porque NO HA DECRETADO EL AGOTAMIENTO DE LA 
VÍA GUBERNATIVA, tampoco ha decretado la EJECUTORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN EL DECRETO No. 1-17-1334 de noviembre 
21 de 2023. Precisamente porque en el mismo decreto decidió declararme 
insubsistente sin darme la posibilidad de ejercer mi derecho de contradicción y 
defensa todavez que, en el mismo decreto en su artículo noveno (9°), se ordenó 
que regía a partir de la fecha de su expedición, es decir, el día 21 de noviembre 
de 2023.al parecer en forma acelerada. 
 
Con la anterior vulneración de mi derecho constitucional fundamental al debido 
proceso, SE ME CERCENÓ el derecho LEGAL de IMPUGNAR el referido decreto 
por la VÍA ADMINISTRATIVA y AGOTADA esta, por la VÍA CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA, eventual demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Laboral la cual no podría iniciar este accionante de no darse los presupuestos 
legales administrativos para acudir ante la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa.   
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3. La Secretaria de Educación del Departamento del Valle del Cauca, señora ANA 
JANNETH IBARRA QUIÑONEZ, no le dio aplicación para el caso de este 
accionante, las Directrices impartidas en la CIRCULAR Número. 039 de 2023, 
expedida por el viceministro de educación preescolar, básica y media señor. 
ÓSCAR SÁNCHEZ JARAMILLO, en la cual se estableció en forma clara lo 
siguiente: 

 
➢ En el acápite “v” “Disposiciones finales” de la misma, estableció lo 

siguiente: “El Ministerio de Educación Nacional espera que, estas 
orientaciones sean tomadas en cuenta previo trabajo de revisión, 
distribución y reorganización de las plantas de personal, el cual 
permita determinar con precisión las reales necesidades de los 
tipos de cargos docentes…”  
 
“El incumplimiento a la presente Circular que da orientaciones con 
base en la normatividad que rige la carrera administrativa docente, 
ocasionará que se remita los Entes de Control para las 
investigaciones pertinentes por incumplimiento del orden de 
provisión establecido.”. 
 

Los funcionarios administrativos de las Entidades accionadas NO LE DIERON 
CUMPLIMIENTO en perjuicio y desmedro de mis derechos fundamentales a lo previsto 
en el “Parágrafo 2°” del Artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 el cual en su 
parágrafo 2° prevé lo siguiente: 
 

“PARÁGRAFO 2. Cuando la lista de elegibles elaborada como resultado de un 
proceso de selección esté conformada por un número menor de aspirantes 
al de empleos ofertados a proveer, la administración, antes de efectuar los 
respectivos nombramientos en período de prueba y retirar del servicio a los 
provisionales, deberá tener en cuenta el siguiente orden de protección 
generado por:” 

“2. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos 
señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia.” 

 “3. Ostentar la condición de prepensionados en los términos señalados en 
las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia.”. 

VULNERACION DE MI DERECHO A SER COBIJADO Y PROTEGIDO POR LA FIGURA 
JURÍDICA Y LEGAL DE PREPENSIONADO Y EL DERECHO A LA ESTABILIDAD 
LABORAL REFORZADA. 
 

Las Entidades públicas objeto de la presente tutela son conocedoras, porque obra en 

la hoja de vida y el expediente administrativo que este accionante cuenta con más de 

65 años de edad, que contaba con más de 1.046,29 semanas cotizadas en 

COLPENSIONES a la fecha 17 de agosto de 2023 y ahora, muchas más.  

 
VULNERACIÓN DE MI DERECHO AL MÍNIMO VITAL Y A LA VIDA EN CONDICIONES 
DIGNAS DE ESTE ACCIONANTE Y EL DE MI NUCLEO FAMILIAR. 
 

Solicito respetuosamente al señor Juez de tutela tener en cuenta para tutelar mi 

derecho fundamental al Mínimo Vital que este accionante es una persona cabeza de 

familia y bajo mi responsabilidad y a cargo se encuentran personas menores de edad, 

y para ello adjunto con esta acción de tutela los respectivos registros civiles de 

nacimiento de hijos a cargo de este tutelante además de mi señora esposa, los cuales 
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relaciono a continuación, aportando como prueba los respectivos registros de 

nacimiento.  

:  

JUAN JOSE ACERO OSORIO menor de edad nacido el 22 de septiembre de 2022. 

EMMANUEL JOSE ACERO OSORIO, menor de edad nacido el 22 de abril de 2011. 

MAICOL DAVID ACERO OSORIO, menor de edad nacido el 21 de diciembre de 2006. 

SANTIAGO ACERO OSPINA, mayor de edad nacido el 8 de julio de 2003, el cual se 

encuentra a mi cargo por encontrarse adelantando estudios superiores en la 

Universidad. 

 
Los Entutelados no tuvieron en cuenta el hecho que con el empleo de docente es que 
este accionante venía cumplimiendo con mis obligaciones económicas para consigo 
mismo y con mi familia, y la declaratoria de INSUBSISTENCIA y la pérdida de mi empleo 
decretada y contenida en el artículo 1° del Decreto No. 1-17-1334 de noviembre 21 de 
2023, (páginas 14 y 15 de dicho decreto), vulnera mi derecho al mínimo vital, y el 
de mi familia, y los derechos a la salud, a la vida en condiciones dignas y, más 
cuando la accionada es conocedora que este tutelante es una persona 
perteneciente a la Tercera (3ª.) Edad porque tengo más de sesenta y cinco (65) años 
de edad,  y no cuento con posibilidades de conseguir un nuevo empleo y tampoco 
me ha sido reconocida ninguna pensión de jubilación, ni de vejez con lsa que pueda 
cumplir y bastarme los gastos mínimos para el sostenimiento de mi y de mi familia. 
 
Por lo expuesto y probado anteriormente ruego al señor Juez TUTELAR en FORMA 
TRANSITORIA mi derecho al mínimo vital y el derecho a la VIDA EN CONDICIONES 
DIGNAS, EL DERECHO A LA SALUD para este accionante y mi núcleo familiar en 
los cuales existen menores de edad. 
 
VULNERACION DE MI DERECHO AL TRABAJO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 53 DE 
NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA. 
 
Las entidades accionadas con la presente acción de tutela vulneraron mi legítimo 
DERECHO AL TRABAJO, porque con la declaratoria de insubsistencia, LA CUAL 
FUE DE INMEDIATA EJECUTORIA, proferida por la Gobernadora (E) del 
Departamento del Valle del Cauca.señora. MARIA LEONOR SANCLEMENTE, y 
contenida en el Artículo Primero (1°) del Decreto número 1 – 17 – 1334 del 21 de 
noviembre de 2023, vulneró mi derecho al trabajo y por esa misma vía afecta la 
cóngrua subsistencia NO SOLO DE ESTE ACCIONANTE, SINO TAMBIÉN DE MI 
NÚCLEO FAMILIAR, el cual depende directamente de este accionante y está a mi 
cargo suplir sus necesidades ecónomicas y básicas. 
 
Ruego al señor juez concederme la tutela TRANSITORIA a mis derechos 
fundamentales al TRABAJO, AL MÍNIMO VITAL A LA SALUD Y A LA 
INTEGRACIÓN DEL NÚCLEO FAMILIAR, MIENTRAS TANTO SE RESUELVA 
LA DEMANDA ADMINISTRATIVA que cursa en el JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL – CARTAGO VALLE DEL CAUCA la cual pongo en 
conocimiento del señor Juez de Tutela y a la cual se le asignó el número 76-147-
33-33-001-2019-00296-00 que se encuentra en trámite, la cual fue admitida por el 
Despacho Judicial Administrativo en fecha once (11) de marzo de dos mil veinte 
(2020) y al día, fecha y hora, se encuentra aplazada una audiencia que debía 
realizarse el día 06 de diciembre de 2023 y como bien puede inferirlo señor Juez, 
ya han transcurrido aproximadamente cuatro (4) años desde la admisión de la 
demanda y aproximadamente seis (6) años desde el 12 de septiembre de 2018, 
fecha en la cual se configuró el acto ficto presunto con el cual LA NACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
negaron mi legítimo derecho a la pensión por petición de este accionante 
presentada el 12 de junio de 2018.    hago para conocimiento del señor Juez y se 
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me conceda la tutela la siguiente síntesis, SOLICITA´NDOLE 
RESPETUOSAMENTE al señor Juez tener en cuenta que la demanda y su tramite 
apenas se encuentra en la Primera (1ª.) instancia.  
 
Es menester manifestarle al señor Juez de tutela para que sean tenidos en cuenta 
para conceder y decretar la tutela a mis derechos fundamentales al mínimo vital, 
al derecho al trabajo, al derecho a la salud y a la integración del núcleo familiar de 
este tutelante, lo siguiente    
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL CARTAGO – VALLE DEL CAUCA. 
 
AUTO INTERLOCUTORIO NO. 223. 
 
RADICADO:   76-147-33-33-001-2019-00296-00 
 
DEMANDANTE:  JOSE ABEL ACERO.  
 
DEMANDADOS:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
MAGISTERIO.  

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL. 
 
Igualmente ruego con la presente acción de tutela sean tenidos en cuenta para 
conceder y decretar la tutela a mis derechos fundamentales al mínimo vital, al 
derecho al trabajo, al derecho a la salud y a la integración del núcleo familiar de 
este tutelante, lo siguiente    

1. La demanda Administrativa fue interpuesta por apoderada judicial. 
 

2. La demanda fue interpuesta con las pretensiones del reconocimiento de la 
pensión de jubilación de este tutelante. 
 

3. La demanda fue admitida por el Despacho Judicial ya referido mediante el 
Auto Interlocutorio No. 223 de marzo once (11) de 2020. 
 

4. Se solicitó a través de la misma “…la declaratoria la nulidad del acto ficto 
configurado el 12 de septiembre de 2018 frente a la petición presentada 
el 12 de junio de 2018 rlacionada con reconocimiento de una pensión 
(fl.23 y siguientes del expediente) y el consecuente restablecimiento 
del derecho.”   

INEXISTENCIA DEL MECANISMO IDÓNEO INMEDIATO  

Solicito respetuosamente al señor Juez de tutela, tener en cuenta para 
concederme la tutela a mis derechos fundamentales, en forma específica y de 
manera TRANSITORIA, los siguientes hechos: 

➢ Que, si bien es cierto, cursa la demanda ya referida, ésta fue 
interpuesta con fecha diecinueve de julio del año 2018, y su tramite 
se encuentra en Primera (1ª.) Instancia. 
 

➢ Que, la misma fue admitida por el Despacho Judicial el once (11) de 
marzo de dos mil dieciocho (2018). 
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➢ Que apenas y con fecha treinta y uno (31) de agosto del año dos mil 
veintitrés (2023), apenas se realizó la “Audiencia Inical”. 
 

➢ Que en dicha Audiencia, se ordenó requerir a la demandada para que 
allegara prueba documental necesaria dentro del proceso y a la fecha 
y hora de interponerse la presnete acción de tutela, al parecer NO HA 
SIDO ALLEGADA LA PRUEBA, como para que se pueda siquiera 
inferir que la demanda vaya a seguir su trámite con celeridad, 
MIENTRAS TANTO ESTE TUTELANTE SE ENCUENTRA SIN 
PENSIÓN, SIN EL EMPLEO Y SIN LA FORMA DE CONSEGUIR 
LOS RECURSOS ECONÓMICOS PARA BASTARME Y SUPLIR EL 
MÍNIMO VITAL PROPIO Y DE MI FAMILIA. 

Ruego al excelntísimo señor Juez de tutela, tener en cuenta el hecho que las 
accionadas tienen conocimiento de la existencia de la demanda administrativa de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral; es decir, un pleito pendiente; y 
aún así, tomaron la decisión de declarame insubsistente convirtiéndome en una 
víctima y dejándome sin como proverrme el sustento diario y de mi familia, en las 
que existen menores de edad. 

Con lo anteriormente expuesto, suplico al señor Juez de tutela me conceda 
la tutela a mis derechos AL TRABAJO, AL MÍNIMO VITAL, A LA 
INTEGRACIÓN DEL NUCLEO VITAL, EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN, LA 
SALUD Y LOS DEMÁS DERECHOS NECESARIOS PARA LA VIDA DIGNA, 
FUNDAMENTALES A QUE TIENEN DERECHO MIS HIJOS MENORES DE 
EDAD Y EL MAYOR DE EDAD ESTUIDANTE a mi cargo, que considero fueron 
vulnerados por las(os) funcionarias y funcionarios de la Entidades 
accionadas con la presente tutela.   

INMEDIATEZ. 

Solicito respetuosamente al Juez de tutela tener en cuenta que me encuentro 
dentro de los términos razonables previstos para que sea aplicado el principio de 
inmediatez por la grevedad de la situación personal y familiar de este accionante, 
porque al ser una persona que cuento con una edad superior a los cincuenta y 
cinco (65) años, nadie me da empleo o trabajo y no poseo otros medios 
económicos para mi ostenimiento personal y familiar, además que no ha sido 
resuelta mi situación jurídica respeto de mi pensión y de sobrepeso fui declarado 
insubsistente por los funcionarios de la Entidades entuteladas, solicito 
respetuosamente tener en cuenta para la aplicación de este principio lo 
establecido por la corte constitucional en la sentencia No. T-583/11.     

ESTADOS DE SUBORDINACIÓN E INDEFENSIÓN 

De la misma manera solicito y ruego para que en la presente acción de tutela se 
tenga en cuenta que con la decisión unilateral tomada por la funcionaria 
Gobernadora (E) del Valle del Cauca, señora. MARIA LEONOR CABAL 
SANCLEMENTE a través del Decreto número 1 – 17 – 1334 del 21 de noviembre de 
2023, y son tales las circunstancias a las que este accionante fue sometido 
consistentes en el hecho que en la construcción y elaboración del referido Acto 
Admiistrativo, participaron seis (6) personas profesionales que se supone, se 
predican expertas en estos asuntos administrativos y legales, por lo cual llamo 
respetuosamente la atención del Juez de tutela, mencionándolas, así: 

 (Tomado de la parte final de la página No. 22 del referido Decreto.) 
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Redactor y transcriptor: LEIDA JARAMILLO GUERRERO – Profesional Especializada 
Contratista. 

Revisó: Luis Alberto Monsalve Rodriguez – Profesional Universitario 

  Jonathan Grain Alvarez – Profesional Especializado. 

  Mauricio Danilo Salazar Andrade – Jefe Oficina Jurídica SED. 

  Lina María Peña Toro - Subsecretaria Administrativa y Financiera. 

Ana Janneth Ibarra Quiñonez – Secretaria de Educación Departamental. 

Quiere decir lo anterior que los presuntos funcionarios, servidores públicos, tampoco 
tuvieron en cuenta, ni respetaron mis condiciones favorables como educador al servicio 
de la Institución Educativa IE – NUESTRA SEÑORA DE LA CONSOLACIÓN a cargo de 
la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del Departmaneto del Valle del Cauca, y tampoco 
tuvieron en cuenta que tanto este accionante, como, mi familia somos sujetos de 
derechos previstos en nuestra constitución política.    

De la misma manera y en forma respetuosa ruego al señor Juez tener en cuenta lo 
previsto por la corte constitucional en la Sentencia T-583/11 en la cual hizo claridad en lo 
relacionado con la SUBORDINACIÓN E INDEFENSIÓN, sus distinciones, que transcribo 
respetuosamente de su texto para que sea aplicado en cuanto a la viabilidad de la 
presente acción de tutela:    
  

“Se hace necesario hacer claridad sobre los conceptos de subordinación e 

indefensión. Es evidente que la subordinación radica en la existencia o 

mediación de una relación jurídica, mientras que la indefensión supone, 

por el contrario, una situación de hecho. Así de encontrarse cualquiera de 

dichas situaciones, la acción de tutela será viable y de no advertirse alguna 

de tales situaciones su inviabilidad será evidente.”. 

Porque en realidad a esos estados me han llevado los entutelados con su 
actuar y la declaratoria de insubsistencia. 

DESCONOCIMIENTO Y FALTA DE APLICACIÓN POR PARTE DE LOS 
FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES ENTUTELADAS DE LAS SIGUIENTES 
NORMAS DE ORIGEN LEGAL. 

Respetuosamente solicito respetuosamente para que el señor Juez, tenga en 
cuenta para tutelar mis derechos fundamentales las que normas no aplicadas por 
los Entutelados y que derivaron en la injusta Declaratoria de Insubsistencia, las 
cuales expongo, así: 

❖ No tener en cuenta y no aplicar lo ordenado en la Circular No. 039 del 2023, 
expedida por el Viceministro de Educación Preescolar, Básica y Media, 
doctor. Oscar Sanchez Jaramillo  

❖ No tener en cuenta y no aplicar lo ordenado en los numerales 2 y 3 del 
PARÁGRAFO 2., del artículo 2.2.5.3.2 Decreto No. 1083 de 2015, en 
donde se previó lo que respetuosamente transcribo:  “Cuando la lista de elegibles elaborada…, la administración, antes de efectuar los 
respectivos nombramientos en período de prueba y retirar del servicio a los 

provisionales, deberá tener en cuenta el siguiente orden de protección generado por: “2. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia.”. “3. Ostentar la condición de prepensionados en los términos señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia.”. 
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❖ Igualmente, y aunado a lo anterior, no tener en cuenta y no aplicar mi 
condición de padre cabeza de hogar, a pesar de obrar en mi expediente 
Administrativo la CERTIFICACIÓN de afiliación al FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO en la cual se puede probar 
la existencia de mis beneficiarios, integrantes de mi núcleo familiar (Anexo 
prueba). 

❖ No tener en cuenta y no aplicar lo ordenado en la sentencia T-055 de 2020 
de la Corte Constitucional sobre LA CONDICIÓN DE PREPENSIONADO 
de este tutelante, a sabiendas que este accionante cuenta con más de 65 
años de edad   

❖ No tener en cuenta y no aplicar lo ordenado en la sentencia T-055 de 2020 
de la Corte Constitucional sobre LA CONDICIÓN DE PREPENSIONADO 
de este tutelante, a sabiendas que este accionante cuenta con más de 65 
años de edad y, 1.046,29 semanas cotizadas en COLPENSIONES, según 
el resumen de semanas cotizadas expedida por dicha Entidad actualizada 
al 17 de agosto de 2023 (Anexo como prueba). 

PROCEDENCIA DE LA TUTELA 

La jurisprudencia constitucional ha establecido que la acción de tutela procede 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, cuando se 
presenta una situación de amenaza de vulneración de un derecho fundamental 
susceptible de concretarse y que pueda generar un daño irreversible. 
 
PRETENSIONES Y PETICIONES DE TUTELA 

Le ruego al señor Juez de tutela decretar y declarar en favor de este accionante y 
mi nucleo familiar, que no existe en forma inmediata el mecanismo idóneo 
jurisdiccional para hacer valer mis derechos constitucionales y los de mi familia, 
precisamente por lo siguiente que se encuentra plenamente probado por el Actuar 
y el NO ACTUAR de los funcionarios de las Entidades objeto de la presente Tutela 
los cuales reitero en forma respetuosa, así: 

• La demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral, fue 
interpuesta en el 12 de junio de 2018, han transcurrido cinco (5) y ocho (8) 
meses y la demanda apenas surtió la Primera (1ª.) Audiencia en Primera 
(1ª.) Instancia. 

• La demanda ya referida fue admitida apenas en marzo once (11) de dos 
mil veinte (2020), mediante Auto Interlocutorio No. 223, es decir habiendo 
transcurrido aproximadamente dos años de haber sido interpuesta. 

• Tiene entendido este tutelante que en este tipo de demandas pueden darse 
tres (3) Instancias, lo que aumentaría en mucho el tiempo de espera para 
que me sea otorgada la pensión. 

• Las Entidades accionadas no le han dado respuesta a mi derecho de 
petición radicado en agosto 17 de 2023 en forma individualizada y personal 
como lo ordena la ley. 

• Las Entidades accionadas no le han dado respuesta a mi derecho de 
petición radicado en agosto 17 de 2023 en forma individualizada y personal 
como lo ordena la ley, el cual debe darse de fondo y en forma integral. 

• Las Entidades accionadas no le han resuelto el RECURSO de 
REPOSICIÓN radicado en diciembre 5 de 2023 con el cual estoy 
impugnando el Decreto 1-17-1334 del 21 de noviembre de 2023. 

• Por lo anterior, este accionante, se encuentra viviendo lo que considero 
una sin salida, sin saber a que mecanismo legal recurrir que sea viable y 
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expedito para hacer valer mis derechos legales y constitucionales propios 
y los de mi familia, conformada por hijos menores, uno (1) mayor de edad 
a cargo (estudiante) y mi esposa. 

Igualmente considero en forma respetuosa que procede la acción de 
tutela porque los funcionarios de las Entidades objeto de la tutela han generado 
sin razón jurídica y legal alguna una específica afectación de mis derechos 
fundamentales, que se traducen en una lesión o en una amenaza actual, producto 
de la acción o la omisión de las autoridades públicas en detrimento de este 
tutelante, de la misma manera solicito respetuosamente aplicar la previsiones 
contenidas en la Sentencia T-098 de 1998 de la Corte Constitucional   
 
Solicito respetuosament al señor Juez de tutela tener en cuenta que este 
accionante se encuentra en estado de vulneralidad alto por el hecho de no haber 
podido acceder a mi legítimo derecho de la pensión y haber perdido el empleo por 
la decisión tomada por Gobernadora  (E) del Departamento del Valle del Cauca 
con el Decreto y Declaratoria de insubsistencia en mi contra,  ruego al señor Juez 
de tutela, se proceda por esta vía constitucional a TUTELAR MIS DERECHOS 
FUNDAMENTALES, para tal fin ruego:  
 

1. Se proceda a DECRETAR y ORDENAR sea admitida la presente acción de 
tutela. 
 

2. Se proceda a DECRETAR y ORDENAR que es procedente la presente acción 
de tutela. 
 

3. Se DECRETE y ORDENE por parte del señor que este accionante actua en la 
presente acción de tutela legitimado en la causa por Activa, por ser el 
directamente lesionado con la vulneración de mis derechos fundamentales 
y que SE ME RECONOZCA legitimado para actuar como REPRESENTANTE 
LEGAL y EN AGENCIA OFICIOSA de los menores de edad, JUAN JOSE 
ACERO OSORIO, EMMANUEL JOSE ACERO MAICOL DAVID ACERO 
JARAMILLO y   
 

4. Se proceda a DECRETAR y CONCEDER la tutela a mis derechos 
fundamentales. 
 

❖ AL MÍNIMO VITAL 
❖ EL DERECHO AL TRABAJO – ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 
❖ A LA INTEGRACION DEL NUCLEO FAMILIAR y PROTECCIÓN DE 

MENORES DE EDAD. 
❖ A LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS en conexidad con EL DERECHO 

A LA SALUD, PROPIOS Y DE MI FAMILIA. 
❖ LOS DERECHOS AL RETEN SOCIAL Y. A MI CONDICIÓN DE 

PREPENSIONADO. 
❖ AL DEBIDO PROCESO y, 
❖ AL DERECHO DE PETICIÓN. 

 
5. SE DECRETE Y ORDENE por parte del señor Juez lo pertinente y conducente 

encaminado al respeto y el restablecimiento de mis derechos fundamentales 
y los de mis menores hijos y mi familia EN FORMA TRANSITORIA O 
TEMPORAL. 
 

6. Las demás decisiones que a bien tenga estimar, decretar y conceder el señor 
Juez. 
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COMPETENCIA 

Considero respetuosamente que es usted señor Juez competente para conocer de la 
presente acción de tutela por la naturaleza de los hechos, por tener Jurisdicción en el 
domicilio y haber sido el lugar en donde laboraba este accionante, correspondiente al 
Municipio de TORO – Valle del Cauca, igualmente de conformidad con lo previsto en el 
Decreto 1382 de 2000, el Decreto 2591 de 1991 y el numeral uno (1) del artículo 
2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela del Decreto No. 333 DE 2021. 

 

MANIFESTACIÓN Y JURAMENTO 

Le manifiesto bajo la gravedad del juramento al señor Juez que, este accionante no ha 
interpuesto ninguna otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos 

Solicito respetuosamente al señor Juez de tutela decretar la admisión de la presente 
acción de tutela teniendo en cuenta que este accionante a pesar de haber interpuesto 
demanda Contenciosa Administrativa y la cual se tramita, reitero, en Juzgado Primero de 
Oralidad de Cartago – Valle del Cauca, esta apenas se encuentra en primera instancia y 
a pesar de ello, las entidades objeto de la presente acción de tutela procedieron a 
desconocer tal hecho jurídico con la declaratoria de insubsistencia dejándome sin los 
ingresos económicos para mi sustento y el de mi familia en condiciones dignas. 

ANEXOS 

Me permito anexar los siguientes elementos de prueba en archivos electrónicos, para 
que sean tenidos en la presente acción de tutela.   

1. Fotocopia simple de la cédula de ciudadanía.de este accionante. 
2. Demanda Contencosa Administratriva interpuesta ante el Juzgado Primero 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cartago - Valle del Cauca. 
3. Auto admisorio de la demanda. 
4. Copia simple de hoja correspondiente al Decreto No. 0448 del 04 de abril del año 

2016, con el cual fue nombrado en el cargo este accionante. 
5. Decreto No. 1-17-1334 DEL 21 de noviembre de 2023, expedido por la 

Gobernadora (E) de Departamento del Valle del Cauca. 
6. Derecho de petición radicado ante la Secretaria de Educación del Departamento 

del Valle del Cauca. 
7. Recurso de Reposición interpuesto contra el Decreto 1334 del 21-12-2023 ante 

el Departamento del Valle del Cauca – Gobernación – Secretaría de Educación 
Departamental. 

8. Prueba electrónica del radicado Recurso de Reposición interpuesto contra el 
Decreto 1334 del 21-12-2023 ante el Departamento del Valle del Cauca – 
Gobernación – Secretaría de Educación Departamental. 

9. Certificación de afiliación al Fondo de Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio (FOMAG). 

10. Reporte de semanas cotizadas en Colpensiones. 
11. Constancia de vinculación laboral expedida por la Secretaria de Educación del 

Valle del Cauca. 
12. CIRCULAR No. 039 del 21 de noviembre del 2023 dirigida por el Viceministro de 

Educación Preescolar, Básica y Media, relacionada con las (Orientaciones 
generales sobre la vinculación de docentes provisionales. 

13. CERTIFICACIÓN LABORAL expedida el 10 de mayo de 1999 por el Director del 
Departamento Administrativo del Talento Humano del Municipio de Armenia – 
Quindío. 

14. Cuatro (4) Registros Civiles de Nacimiento Números 57793872, 39613125 y 
32972350 expedidos por la Registraduría Nacional del Estado Civil de 
Caicedonia – Valle del Cauca, y Número. 50844944, expedido por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil de Roldanillo – Valle del Cauca. 

15. CERTIFICACION LABORAL expedida por el Director del Departamento 
Administrativo de Fortalecimiento Institucional del Municipio de Armenia – 
Quindío de fecha 12 de febrero de 2024. 








































































































